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:u Excelencía
r.,,is E. Blanco ñ,1^r.: ^-dil;;";;. de obras Públicas '
; s. D.

,"0"t Ministro:

A continuación me permito absolver la Consulta que tuvo

a bien ptt"tt"?ñ--t" "ú 
Noia N;:- DM-821 de t7 de octubre de

1996, relacionrJ" "on 
et pagá ,oet gr^avamen rear denominado de

la ContribuciÓn po: V31-:t]:"ción' sobre los bienes inmuebles

de Ia Cooperativá ¿e Empleados púOticos El Crisol'

Según la mencionada Asociación' Ia mj'sma se encuentra

exenta del pago de este gravamen ya que según ella' la Ley

No. 38 de 22 d'e octubre de L980 tos exoneia' de pagar esta

contribución.

LaAsesoriaLegaldetMinisteriodeobrasPúblicas'€S
de Ia opinión que la citada óoop"'"t:-"" tiene derecho a Ia

exoneracj-ón desde el momenJ" "" 
q"t entró en vigencia la Ley

38 de 1980 ' Sinenbargo' dicha Cooperativa y los nuevos

propietariosoe-roslotes_""g'.ga¿ósáelamisma,están
obtigados a pagar dicha "orttinúcién 

desdl el día L0 de abril

de 19?9, fecha en Ia que ""-"tdtiO 
la Resolución No ' t7 ' Por

medio de la cual fueron gt-uo"l* Ias fincas de propiedad de

Ia Cooperat,i; de UmpleadJs 
'tinii"o" El Crisol' producto del

ensanchedelaViaOomj.ngoDiazhastael22dáoctubrede
1980, fecha en que entró ti""l;;;cia ta Lev 38 de 19B0'

Enbasealplanteamientoexpuestoenlíneasanteriores'
Ia procuraduria de la e¿*i"'"liación procede a emitir su

opinión, pt"rrlo* ei siguiente análisis juridico'

La Ley 94 de 4 de octubre de Lg73' reformada por la Ley

No.lSde26dejunioJ;].gS0,estableceensuartículo
Primero lo siguiente:
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*ARTICULO 1: Créase un gravamen 'real 
que

afec1ará a 1os bienes inmuebles

cualesguieraqueseasupropietarioo'
poseedorl ui 

- - 
t.t"I "é 

denominará
-contributiO" At Mejoras por ValorízacLón

r" .{{ 
-á: 

*t :n: = 
"o.ó "J,L" f i 

" 
# . 1 "3i. t"""i3

oarte' rd> vr,!qe
'siquiente' ("')

DeI Pago de la Contríbución Por

YaLorLzaáió"' a que se refiere eI

ptu"."t" art.iculo' responderá siempre el

inmueorá sobre el que iecai-ga' a pesar de

gue cambie total o parcialmente de dueño

despues de haberse producido dicha

Contribución" '

Se infiere de la norma transcrita' lo siguiente:

l. El gravamen se origina al crearse un mejoramiento de las

:ondiciones reales de un inmueble'

:. El mejoramienLo debe producirse a causa de la consLrucción

:" unu obra Pública'

l.Elpagodelacont'ribuciónespeciaLest'áacargodel
inmueble, luego de hauerse--pioorr.io" 1a obra o servicio

oúblico generador'

De este gravamen' lá Administración busca un

resarcimientodelosgastosincurridosenlaconstrucciónde
una obra pública. Est,a t"."plr"":.ón., de gastos se -funda en

eI principio de recuperaciá-'- o retribucién aI Est'ado de los

gastos de inversión r "o""iderando 
los beneficios que han

recibido 10s fundos o rirr"."-"ircundant_es. Además, se busca

que los u"rr.tililoos de la obra o servicio púrblico' sean en

parte compartiü" 
-;;" el daáor o prestatario de 1a obra que

ios posibirito: la Administración'

AlproducirseelensanchamientodelaViaDomingoDiaz,
esevident'equelosni.,,"sin*oeblesdelaCooperativaantes
enunciada adqu.ieran una pr";;ii; gracias a la -obra realizada

Por la Administración.

Ennuestraopinión,LaCooperativadeEmpleadosPúblicos
EI crisol, fundamenta ",r 

- 
"-o-ii"itud 

de exoneración de los

Eerrenos que posee y -gtu fue.ron gravados mediante Ia

Resolución No. L7 de Lgig, €ñ 93"",,: 1o que establece eI

capitulo vrrr de la Ley 38-ie-igao ' "Par lalcuar se crea el
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y que en su
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o op e r a t i va s "'

'uiírculo /o v""

*ARTICULO 762 Sin Perjuicio las

exenciones especiales establecidas por

esta I'ey u otias Leyes' 1as asocíaciones

cooperatiás estaráñ exoneradas de todo

impuest'o nacional .::ltribución' 
gravamen'

derecho, Lasa' arancel de cualquier clase

á'¿L"o*inación que recaigan o recayeran

sobre 1o siguiente:

a) Const'itución' reconocimj-ento'
inscriPción, funcionamiento de

cooperatit"", así como en las actuaciones

loái"i"r"u en que éstas interven9so'
activa o-pasivament"' ante 1os tribunales
jr-lrisdicc j-onales i

b) rrru-"t"iatt en Ia Gáceta Of icial de

todos uá"árr"" documentos que requieran
su Publicación;

c) ni--pago de impuestos nacionales
sobre .q"tfiu porción de sus bienes

re,servados exclusl-vamente para el
desarrol-lo de sus actividades;

ch) Los intereses Y Io? -excedentes

"ott"uponáient"u 
a los asociados de las

cooPerativasi
d) Pagos del PaPet sellado' tinbre'

registrll tt'"ttóién de todos los
documenLts bien sean que se otorgue por

las cooperttivas o por terceros a favor
de ellas; Y

e) rmpoitación de maquinari-a' equl-po'

repuestás, combustibles' Iubricantes'
suminístrás y otros enseres' destinados

Para sus activj-dades '
Para esta última exención los

reglamentos a esta Ley establecerán los
nrn.ar;li¡¡1ient,os y requisitos necesarios
;;;:;;;;; "'*fti' 

rás cooPerativas que

desean ser beneficiarias"'

Comoseobservaenlanormatranscrita,ellegisladorha
previsto una considerable gama d9 exoneraciones' con Ia
finatidad de promover Ia súperación socioeconómica de sus

asociados en estas CooperaLivas' Sin embargo' las
exenciones estabrecidas en esta norma no pueden interpretarse
extensivamente, sino tax.ativamente'



I

rjl
iLl

'(

A este respecto' e: importante señalar que las normas

-,,o establec"rr-'-&orréracione3 o beneficios tributarios son

:I"::#i:"''rd**i:kffi 
':f 'Sin'ff#xfi "*:':*'*i,*ll

,::o:""t.;ioü"i"""" que no esrán especificamente establecj-das

,n los ritutt-,-L"- áti art'iculo 76 d; la Ley de Cooperativas'

::'^ pueden ser exoneradas de gravámenes que se encuentren

,ltu'tr"ti¿o" en Ia LeY"

SilaintencióndelLegisladorhubj-esesidolade
exonerar a t"-; asociados de 1ás Cooperativas' del pago del

rributo de valor izacLón, asi 1o habría dispuesto expresamente

en la precl-taoa Ley Y es que sólo es viabl-e una

exención trrr¡utariá cuando la Ley 1o determine expresamente'

Enbasealasanterioresconsideraciones,€snuestra
opiniZn ;Y; Já" propietarios de lotes segregados del bien

inmuebre de .,-. 
-coopJrativa de Empleados Públicos El crisol'

esrán en La oJfig."ión del pago Oá la Contribución de mejoras

por la ValorizaóiOn "orr""pJrrdj-ent.e 
al ensanche de 1a Via

bomingo Díaz y que sÓlo se encuentra exenta de este tributo'
Ia porción áe 

- bienes reservados exclusivarnente para e1

desarrollo Oe ias actividades de Ia Cooperativa'

EsperandohabercontribuldoaaclararSusinquietudes,
reciba las ".áotiáudes 

de nuesLro aprecio y cons'ideración'

Atentamente,

ALma Montenegro
Procuradora de

de Fletcher
La Administración.
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